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 123,880.00  112,985,093.00  1,734.00  19,527,703.00  61,808.00  19,849,053.00  91,938.00  45,374,268.00  155,480.00  84,751,024.00 

 123,880.00  112,985,093.00  1,734.00  19,527,703.00  61,808.00  19,849,053.00  91,938.00  45,374,268.00  155,480.00  84,751,024.00 

 01

Resultado

Supervisiones de riesgos con regulaciones emitidas  y servicios de atención a los usuarios financieros e información de inteligencia financiera.

Descripción

149

U.M.

INFORME

Descripción

 123,880.00  0.00  112,985,093.00  1,734.00  0.00  19,527,703.00  61,808.00  0.00  19,849,053.00  91,938.00  0.00  45,374,268.00  155,480.00  0.00  84,751,024.00 

 125.51  75.01 

 125.51  75.01 

 125.51  0.00  75.01 

Total Institución:
Totales del Reporte:

Total Actividad - Obra:

 11-SUPERV., VIGILANCIA, REG.Y CONTROL DE SISTEMA SUPERVISADO Programa: 

Ejecutado Abril
Cantidad                 %                  Costo

% de Avance Trimesre 2
%

Ejecutado Mayo
Cantidad                 %                  Costo

Ejecutado Junio
Cantidad                 %                  Costo

Ejecución Acumulada Trimestre 2
Cantidad                 %                  Costo

Programación del Trimestre 2
Cantidad                 %                  Costo

SOMOS LA INSTITUCIÓN QUE POR MANDATO CONSTITUCIONAL TIENE LA RESPONSABILIDAD DE VELAR POR LA ESTABILIDAD Y SOLVENCIA DE LOS SISTEMAS FINANCIEROS Y DEMÁS SUPERVISADOS, SU REGULACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y CONTROL. VIGILAMOS QUE SE RESPETEN LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS FINANCIEROS Y CONTRIBUIMOS A PROMOVER LA INCLUSIÓN FINANCIERA Y ADEMÁS CON EL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓ

Misión:

Objetivos:  01

 02

 03

 04

Velar porque el sistema supervisado mantenga niveles de solvencia de acuerdo a la normativa vigente, asegurando que las instituciones gestionen todos sus riesgos con base en las sanas prácticas, revelación y transparencia de su información y den cumplimiento al marco legal aplicable para salvaguardar su estabilidad y velar por el interés público.

Velar por la transparencia, el respeto al derecho de los usuarios financieros, y promover la educación financiera en la ciudadanía.

Fortalecer a nivel nacional el  sistema de prevención, control y combate del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (LA/FT), estableciendo medidas y acciones que contribuyan a la estabilidad económica del país, reducción del crimen organizado y lucha contra la corrupción

Promover el marco normativo para la inclusión financiera.

Comisión Nacional de Bancos y Seguros Institucion:
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